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SICGMA 

FIJACIÓN EN LISTA 

Hoy Julio 31 de 2023 

 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MOTIVO 

 

FECHA 

PUBLICACIÓN 

 

FECHA 

VENCIMIENTO 

08001418900920190000500  
EJECUTIVO 

 
COOLUGOMAR  

 
LUIS CARLOS 

GUZMAN BELEÑO 
Y OTRO 

Recurso de 
Reposición 

contra auto 17 
de julio 2023 y 

en Subsidio 
queja por auto 

denegó la 
apelación  

31-07-2023 03-08-2023 

08001418900920220079600  
EJECUTIVO 

 
DISTRINVERSIONES 

LG SAS 

MILENE DE JESUS 
DE LA HOZ 
PIMIENTA y 

EMPERATRIZ 
MORENO 

CARRETERO 

Reposición 
Contra Auto 
Que Nombró 
Auxiliar de 

fecha julio 18-
2023 

31-07-2023 03-08-2023 
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08001400301820120041800  
EJECUTIVO 

 
LUIS ZUÑIGA 

 
FRANCISCO 

CERVANTES Y 
OTROS 

Reposición 
Contra Auto 

Que Ordena Dt 
de fecha julio 

17-2023 

 
31-07-2023 

 
03-08-2023 

08001418900920230056500  
 
 

EJECUTIVO 

 
 
 

INTERPORT 

 

SOCIEDAD 
CONSTRUCCIONES 

PYP S.A.S 

Recurso de 
reposición y en 

subsidio 
apelación en 

contra auto que 
niega 

mandamiento 
de pago del 17 
de julio de 2023 

 
 
 

31-07-2023 

 
 
 

03-08-2023 

08001418900920230060200  
EJECUTIVO 

 
BANCO UNION 

(ANTES GIROS Y 
FINANZAS) 

 
RAQUEL MARIA 
DEL CARMEN 

ELJAIECK OLIER 

recurso de 
reposición en 
subsidio de 
apelación 

contra el auto 
de fecha 17 de 

julio de 
2023,niega 

mandamiento 
de pago 

 
 

31-07-2023 

 
 

03-08-2023 
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De Conformidad Con El Articulo 110 del Código General del Proceso se fija por un (01) día y corre a partir del día siguiente por el 

término de tres (03) días (recursos). 

KATHERINE DEL ROSARIO MOJICA PEÑALOZA 
SECRETARIA 
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Firmado Por:
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